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Las leyes entrarán en vigor a los veinte dias de su completa 
Pabucación en el “Boletín Ofioial del Estado", si en ellas no se 
c-spone otra cosa. (Artículo 2.° - 1 del Código Civil. Texto apro- 
íido por Decreto de 31 de mayo de 1974).

^mediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.. Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.
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de lucha antirrábica y anti- 
1 ^d’.ca obligatorias del año 1916.

Circular
^ndo necesario continuar la lucha 

^bica y antihidatídica durante el 
110 año, y teniendo en cuenta las 

-i-tles circunstancias zoonósicas 
n respecto a la rabia concurren 
aclualidad en España, las Direc- 
Generales de Sanidad y de la 

Agraria han dispuesto que 
para 1^^ se ajuste a los 

b^,es preceptos-:
campaña /de lucha contra ¡a 

- Yaca kase de cualquiera de tipos 
^ba-3 °^cl^lmente autorizados 3' 
ti CQXan s,do previamente contrasta- 

^icio resultados favorables por el 
j.J. Correspondiente del Ministe- 

'^Icrir r^CU1!Ura’ abarcará a todo el
J naci°na] sin excepción, al

a las especies canina y feli- 
n ’as normas que se especi-

La
ya, JeFatura Provincial de Sani- 

delegación Provincial de 
^íroy3, a Propuesta de la Inspec- 
-• la 1°'^ de Sanidad Veterinaria 

. efatura Provincial de Pro- 
.^rán" n,Inal. respectivamente, esta- 
^bleip C°nÍUntamente las medidas 

! íS!)ensaKiarÍas de Policí3 sanitaria 
icont|.la es Para el éxito de la lu- 

a *a zoonosis, de conformi

dad con lo establecido en el artículo 12 
de la citada Ley de Epizootias.

3 .° Dentro del plazo de quince días, 
contados a partir de la publicación de 
las presentes normas en el “Boletín 
Oficial" de la provincia, los Ayunta
mientos remitirán a la Inspección Pro
vincia! de Sanidad Veterinaria (Jefatu
ra Provine,ial de Sanidad), por dupli
cado, relación censal. de perros, con 
reseña de cada animal y nombre, ape
llidos y domicilio del propietario. Di
cha Inspección Provincial enviará una 
de las copias a la Jefatura de Produc
ción Animal de la Delegación del Mi
nisterio de Agricultura.

4 .*1 El Servicio de vacunación se 
llevará a cabo por los Veterinarios 
titulares en dispensarios caninos mu
nicipales, como se venía realizando en 
campañas anteriores, que los Ayimta- 
mientos deben poner a disposición de 
los Servicios Veterinarios municipales 
de los núcleos urbanos. En las zonas 
rurales o donde no existan dispensa
rios caninos se utilizarán las elínicas 
veterinarias o depósitos municipales. 
En estos dispensarios existirá una bri
gada veterinaria permanente presidi
da por el Veterinario titular del Dis
trito o Jefe local de Veterinaria. De 
ella formarán parte los Veterinarios 
especializados en patología canina, en 
calidad de Veterinarios consultores, 
sean o no Veterinarios titulares.

Asimismo los Veterinarios con ejer
cicio libre en clínica canina podrán 
colaborar en la campaña de vacuna
ción antirrábica, debiendo estar acor
dada su actuación con los Servicios 
Municipales Veterinarios.

5 .° Como medidas de profilaxis sa
nitarias se aplicarán, además de las 

que se establecen en el Reglamento 
de Epizootias, las que a continuación 
se indican: •

a) Para garantizar una perfecta eje
cución de ambas campañas, y a tenor 
de lo dispuesto en el Decreto de 17 de 
mayo de 1952 (“Boletín Oficial" de 16 
Je junio de 1952) -y Orden del Minis
terio de la Gobernación de 5 de di
ciembre de 1974 ("Boletín Oficial del 
Estado" de 25 de diciembre de 1974), 
todos los municipios están obligados 
a llevar un riguroso registro y ma- 
triculación de los perros existentes en 
su término municipal, así como tener 
organizado el indispensable servicio de 
recogida, captura, observación y sacri
ficio de perros vagabundos o de due
ños desconocidos.

A esta finalidad se habilitarán los 
medios de personal, vehículos, depósi
tos o locales de observación en con
sonancia con los censos.

b) Los municipios de censo infe
rior a 5.000 habitantes, de acuerdo con 
el artículo 2.° de la referida Orden del 
Ministerio de la Gobernación, tomarán 
contacto con la Diputación Provincial, 
la que, de acuerdo con las normas 
sobre cooperación para la efectividad 
de los servicios municipales, organiza
rá un equipo volante de recogida de 
perros vagabundos, cuyos itinerarios 
de actuación le serán facilitados pol
la Jefatura Provincial de Sanidad a la 
vista de los perros censados y vacuna
dos en la campaña. Dichos Ayunta
mientos podrán solicitar directamente 
de la Diputación la actuación en sus 
términos municipales del referido 
equipo.

c) El sacrificio de animales vaga
bundos o de dueños desconocidos se
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efectuará por procedimientos eutaná- 
sicos: electrocución, cámara de gas, 
inyección intracardíaca de éter anesté
sico, inyección intravenenosa o por vía 
oral de un barbitúrico, o cualquier 
otro procedimiento humanitario.

d) Deberán sacrificarse todas las 
crías de perros que no estén destina
das a propietarios que se ocupen de 
atenderlos con arreglo a las normas 
higiénicas sanitarias.

e) Debe evitarse en lo posible la 
circulación de gatos fuera de los do
micilios respectivos, a ño ser que los 
dueños de los mismos los sometan 
voluntariamente a la vacunación pre
ventiva, aplicándose a los gatos de 
más de seis meses de edad únicamen
te vacuna especial para estos animales 
y proveyéndoles de medalla numerada 
de vacunación en el collar.

f) Queda prohibida la entrada y 
permanencia de perros y gatos en lo
cales destinados a la alimentación, de
biendo circular los canes por las vías 
públicas provistos de bozal y con co
llar y placa acreditativa de su censaje 
municipal y vacunación antirrábica.

g) Se considera indicativo:
1. Realización de campañas contra 

perros salvajes y asilvestrados.
2. Lucha contra alimañas, en par

ticular contra zorros y lobos.
3. Tanto de los animales salvajes 

como de los capturados que hayan 
mordido a personas y que muriesen 
durante el período de observación se 
remitirá la cabeza del animal a la Je
fatura Provincial de Sanidad o al La
boratorio Regional de Sanidad Animal.

4. La campaña antihidatídica se lle
vará a efecto simultáneamente con la 
de vacunación antirrábica en aquellos 
•municipios en los que exista mayor 
incidencia de hidatidosis humana y 
animal, según la distribución geográ
fica v estadística elaborada por la Ins
pección Provincial de Sanidad Veteri
naria, quien se encargará y responsa
bilizará de esta campaña.

5. Por dicha Inspección Provincial 
se celebrarán reuniones comarcales 
con los Veterinarios titulares, a quie
nes se informará de los fines de dichas 
campañas y de su organización, re
cogiendo a su vez los datos necesarios 
sobre mataderos municipales, control 
de sacrificios y, sobre todo, compro
bación de los medios de destrucción 
de visceras en los municipios, base 
fundamental para conseguir los obje
tivos propuestos.

6. En todos los mataderos munici
pales, por los Servicios Veterinarios 
se extremarán las medidas de inspec
ción, disponiendo de los medios de 
destrucción de las visceras parasita
rias. Aquellos centros sanitarios que 
no cuenten con fosa de decomiso ha

bilitarán los medios necesarios para 
la construcción de dichas fosas, que 
garanticen la total desnaturalización 
de las visceras citadas.

Al final de la campaña se hará un 
estudio técnico y económico para la 
posible financiación de los medios de 
destrucción de que deban ser dotadas 
aquellas localidades que carecen de 
ellos.

7 . El tratamiento antihelmíntico será 
gratuito, empleando el fármaco remi
tido a -esta finalidad por la Dirección 
General de Sanidad.

8 . Con objeto de llevar a cabo una 
investigación acerca del grado de pa- 
rasitación de dichos animales, los Ve
terinarios titulares necropsarán los pe
rros sacrificados, remitiendo el intes
tino delgado, ligado por ambos extre
mos, al Laboratorio Veterinario de la 
Jefatura Provincial de Sanidad.

6 .° La campaña dará comienzo el 
día siguiente a la publicación de la 
presente circular en el "Boletín Ofi
cial" de la provincia y alcanzará a 
todos los perros lo más tempranamen
te posible y siempre al cumplir los tres 
meses de edad. La campaña finalizará 
el día l.° de junio.

7 .° En los municipios cuyos Servi
cios Veterinarios sean autónomos, el 
suministro de vacuna le será propor
cionado por la Jefatura Provincial de 
Producción Animal, de acuerdo con 
los censos caninos.

S/1 Al terminar las campañas anti
rrábica y antihidatídica los Veterina
rios titulares darán cuenta a la Jefa
tura Provincial de Sanidad, que a su 
vez lo comunicará a la Delegación de 
Agricultura, de las incidencias surgi
das, así como de aquellos propietarios 
que no hayan sometido voluntaria
mente sus animales a estos tratamien
tos obligatorios.

9 .° A partir de la fecha de la ter
minación oficial de la campaña de va
cunación antirrábica, todos los perros 
cuyos propietarios no posean la co
rrespondiente tarjeta oficial de vacu
nación serán recogidos como vagabun
dos por los Servicios municipales y 
sacrificados como anteriormente se 
expone, si en el plazo de cuarenta v 
ocho horas no son reclamados por sus 
dueños; en el caso de su reclamación 
serán vacunados previamente a la en
trega a sus propietarios, los que abo
narán por los derechos de vacunación 
la tarifa íntegra aprobada por el Con
sejo General de Colegios Oficiales de 
Veterinarios, sin perjuicio de la san
ción, en su caso, a los propietarios 
de los animales que .se encuentren en 
aquellas circunstancias; los Veterina
rios titulares remitirán a las Jefaturas 
provinciales de Sanidad relación no
minal de los perros que no hayan sido

vacunados durante el periodo oficié1 
así como la de los que lo hayan sido 
durante el año, a los efectos de con
probar su coincidencia con lorcemc- 
caninos correspondientes, y a la lec
tura Provincial de Producción Aró 
para su conocimiento.

Desde la referida fecha, la ciro 
lación de los perros entre diferente
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ando si 
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cal, ind 
£- datos 
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bida si no van amparados por la lar'
jeta sanitaria canina y cumplida : 
vacunación oficial. Las empresas á
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-será a 
to de li 
-entrastransportes marítimos, aéreos y 

tres no permitirán el embarque ce 
perros sin que se justifique con Ü 
tarjeta sanitaria el estar vacunado^

Una vez finalizado este período^ 
cial de vacunación, sólo podrán < .
vacunados, en cualquier momento.^ 
perros al alcanzar los tres mese5 
edad o los que, por imposibilida 
materiales justificadas, no hayan
vacunados con

Confie 
:x La,

anterioridad, en ‘'n‘
caso no serán sancionados. .

10. La tarjeta de sanidad canina*
concederá a los perros
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tas, independientemente de • '
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siguiente.
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males propiedad de pobres de _ 
nidad, que precisen de los ñus 
perros lazarillos. ni
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11. A tenor de lo establece 
artículo 179 del Reglamento 
Aplicación de la Ley de Epi7-°^¿ 
Decretos 497 de 1960 y 4/4 
precio del tratamiento ant n-1' . 
perro será de 200 pesetas, 
importe de la vacuna, tasas 
dad y Agricultura para la 
estadística e inspección de la 
y honorarios del Veterinario 9^^ 
tuará el reconocimiento 
mal, su vacunación y el cu,- 
vacunal que requiera.

tur;

•-rante

^de.

?-A
ser
Ce

se con carácter voluntario . 
de Previsión de la Mutua- v 
Agricultura y del Montepío _
narios Titulares. . i y

Los Veterinarios que -^1 
tratamientos percibirán 
tarios de los anímales el u11 
dicha suma y liquidarán en .UK.Hd .SUllld V -

turas de Sanidad y 
Agricultura (Producción 
tasas correspondientes, > el 
turas de Producción
te de la vacunación
liquidación por ésta a 1 
suministrador.

12. Conocido el censo de
a vacunar (caninos y, en ' yetó
nos) de un municipio, ^cjOs. 
titular o el Jefe de los„Se

hh 
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laere, formulará la correspondiente 
| x:.cion, indicando la vacuna que va-" 
i nn a utilizan en ocho días, ritmo de 

y número de dosis, especifi- 
xrJo si son caninas o felinas, al Jefe 
svmcial de Producción Animal, el 
ai, independientemente de facilitar 
is datos que interesen al Inspector 
cigoñal de Sanidad Pecuaria, trasla- 

la petición a la Subdirección de 
toldad Animal pára su inmediato 
•uipiimiento. La vacuna suministra- 
3 sera aplicada obligatoriamente den- 
-v de los ocho días de su entrega; 
-•ntras tanto quedará conservada en 
■ ¿orifico a temperatura de 4 a 6o C. 
I* La Jefatura Provincial de Sani- auu w 11 , 1)do o5 * colat)orara conjuntamente con la 

rán ? * boducción Animal para el éxito de 
nto conlra la zoonosis. Si se pre
eses ii ti'ara un mínimo' significativo de 
ilidads personas agredidas por pe-
an s í la Jefatura- Provincial de Sani-
.n cu"

iniw *

. f meo. >
mare^

■r C.a ProPuesta de la Inspección
•wvuicial de Sanidad Veterinaria, so- 

mo t *a Puesta en práctica de las 
los - ?:"^as a Que hace referencia el ar- 

12 de la Ley de Epizootias.
■ Asimismo se aplicarán las si- 

i4:en|es medidas:7^
queI"* Jí" S‘ n0 existe S0SPecha de rabia 

ndéc;'- ’ 'a provincia, no será preceptiva la
1 Sda de muestras para su análisis, 

lo? 5'| -contrario, existiesen casos 
= so'-A .^^^rmedad o fundadas sospechas, 
ismci V't^'^torio el envío del 5 por 100

«üs ' ^b6235 de los perros vagabun- 
jo ‘"'i remitiéndose medio cerebro a la 
p3^ 1 . " - Nacional de Sanidad y el otro 
oot^' a* Laboratorio Regional de Sa- 
px- Animal. Las ope aciones de 

bkR ijR3 de la cabeza
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realizarán en

de 
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kv^10^05 ’0s perros capturados que 
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í^’óo^o d® observación, se 
de su cerebro a cada 

°s Centros anteriormente indi-
i, .. .

^nusmo, el Instituto para la 
Ia Naturaleza, y aque- 

•■¿ c- ,‘PGracrones, Comisiones provin- 
ocales de lucha contra alima-

Ncnte LUalquier otra Autoridad o 
^Ca$ organicen campañas desti- 
. bio]'mantener el correcto equili- 
? 1O5ieo entre los animales sel-la-- ,
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?Lr3c qv1"' Sanidad Animal las
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0 en z°nas indemnes de 
"^tras " ^Os resultados de las 

rern‘tidas se transmitirán a

SECCION TERCERA

Núm. 2.835

Excma. Diputación
Provincial de Zaragoza

Devolución de fianza
Por el contratista don José Vicente 

Escriche se ha solicitado la devolución 
de la fianza constituida para respon
der de la ejecución de las obras de

los Jefes provinciales de Producción 
Animal, que los comunicarán a las 
Jefaturas Provinciales de Sanidad, y 
a los Inspectores regionales de Sani
dad Pecuaria interesados.

c) Los resultados obtenidos en to
dos los análisis, así cómo los informes 
derivados de la aplicación de las me
didas a) y b), tanto los obtenidos en 
Centros oficiales dependientes de la 
Dirección General de Sanidad como de 
la Dirección General de la Producción 
Agraria, se comunicarán simultánea
mente y urgentemente por el Centro 
que los realice a la Subdirección Ge
neral de Sanidad Veterinaria y a la 
Subdirección General de Sanidad Ani
mal, las cuales, a su vez, los transmi
tirán a los organismos provinciales de 
su dependencia.

15. La medalla, modelo único para 
toda la vida del perro, acreditativa 
de hallarse censado el mismo, se co
locará, fijada con remaches, en el 
collar del animal y se ajustará a las 
siguientes características:

a) Estará confeccionada en chapa 
metálica esmaltada en rojo, de forma 
rectangular de 4 por 2 centímetros.

b) - Como inscripción figurarán en 
la medalla: "Lucha Antirrábica-Censo 
Canino"; y dos espacios para reseñar 
las siglas "O. P." de la provincia y nú
mero de nomenclátor provincial del 
término, en el primero, y, en el se
gundo, el número de orden que le 
corresponde al perro.

c) Dicha medalla será distribuida a 
los Veterinarios titulares y militares 
por el Colegio de Veterinarios de la 
provincia.

16. Los excelentísimos señores Go
bernadores civiles y los Jefes de Sani
dad y Delegados provinciales de Agri
cultura aplicarán las sanciones, en el 
ámbito de su competencia, a los in
fractores de los preceptos previstos en 
esta circular y en las disposiciones 
vigentes de la lucha contra la rabia.

Zaragoza, 8 de abril de 1976.

El Gobernador civil,
Ma n u e l  - Ma r ía  Ur ia r t e y  Zu l u e t a  

transformación en firme bituminoso 
de los caminos vecinales números 698, 
de Calcena a la carretera de Morés a 
Aranda por Oseja, segunda fase, y 687, 
de Borobia (Soria) a la carretera de 

Morés a Aranda por Pomer.
Por consiguiente, y a los efectos pre

vistos en el artículo 88-1 del Reglamen
to de Contratación de las Corpora
ciones Locales, se hace público que du
rante el plazo de quince días, contados 
a partir del siguiente al de la publi
cación del presente anuncio, podrán 
ser presentadas reclamaciones ante es
ta Corporación por quienes creyesen 
tener algún derecho exigióle contra 
el peticionario por razón de las refe
ridas obras.

Zaragoza, 5 de abril de 1976. — El 
Vicepresidente, Gaspar Castellano.

* ♦ ♦

Núm. 2.877

La Excma. Diputación Provincial, en 
sesión ordinaria celebrada el día 28 de 
febrero de 1976, acordó, por unanimi
dad, aprobar la modificación de la 
Ordenanza' fiscal número 13, en el 
apartado 2 del anexo 1, tarifa reduci
da (artículo 9.°) y anexo 2, reguladora 
de la tasas por servicios, estancias y 
asistencias en el Instituto Provincial 
Materno-Infantil de Zaragoza, para 
regir a partir de la fecha de aproba
ción por el limo, señor Delegado de 
Hacienda de Zaragoza.

Lo que por medio del presente edic
to se hace público para el general 
conocimiento, advirtiéndose que du
rante el plazo de quince días hábiles, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en el 
"Boletín Oficial" de la provincia, que
da expuesto al público el expediente 
de la citada Ordenanza en la Secreta
ría de la Corporación (Sección de Ha
cienda), en cuyos días serán admitidas 
las reclamaciones que presenten los 
interesados legítimos.

Zaragoza, 5 de abril de 1976. — El 
Vicepresidente, Gaspar Castellano.

Núm. 2.878

Esta Corporación provincial, en se
sión ordinaria celebrada el 27 de mar
zo de 1976, aprobó el proyecto de con
trato de préstamo con el Banco de 
Crédito Local de España, por un im
porte de 11.165.380 pesetas, con destino 
a anticipo reintegrable a varios pue
blos de la provincia para aportación 
al Ministerio de Obras Públicas para 
la ejecución de la segunda fase de las 
obras del Plan de infraestructura de 
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la cuenca del Jalón, con las caracte- 
rícticas siguientes:

La operación es de préstamo, con 
apertura de cuenta de crédito; intere
ses y comisión del 8'25 por 100 anual; 
importe del préstamo, 11.165.380 pese
tas; amortización, diecinueve años y 
uno de carencia, y la garantía de las 
operaciones contractuales estará cons
tituida por el recargo sobre las cuotas 
de la licencia fiscal del impuesto in
dustrial y las anualidades que han de 
satisfacer los pueblos beneficiados por 
las obras, cuya ejecución se financia, 
en parte, con el importe de esta ope
ración.

Lo que se hace público, para el ge
neral conocimiento, por medio del pre
sente anuncio, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el artículo 680 de la Ley 
de Régimen Local, a efectos reglamen
tarios, por espacio de quince días.

Zaragoza, 9 de abril de 1976. — El 
Vicepresidente, Gaspar Castellano.

SECCION QUINTA

Núm. 2.683

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

Es objeto del presente concurso la 
contratación de la señalización hori
zontal, mediante marcas viales, en la 
ciudad de Zaragoza.

Tipo de licitación: 4.500.000 pesetas.
Plazo de duración del contrato: Die

ciocho meses, contados a partir de la 
fecha de adjudicación definitiva.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones.

Garantía provisional: 72.500 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
este concurso se hallarán de manifies
to en la Sección de Propiedades de la 
Secretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábi
les siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el “Boletín Oficial del 
Estado”. En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina, hasta las trece horas 
del último día, con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, v la 
apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 2 de abril de 1976. — El 
Secretario general, Xavier de Pedro 
San Gil.

Modelo de proposición

Don .. , vecino de ....... , con domi
cilio en calle ...... . número .......  titu
lar del documento nacional de identi
dad número ...... ,. de fecha ...... de ......  
de ...... , manifiesta que, enterado del 
anuncio inserto en el "Boletín Oficial” 
...... número .......,..del día ......  de ......  
de ..... , referente al concurso para 
contratar la señalización horizontal^ 
mediante marcas viales, en la ciudad 
de Zaragoza, se compromete a tomar 
a su cargo dicha contrata por la can
tidad de ..... (en.. letra) ......  pesetas, 
comprometiéndose asimismo a que las 
remuneraciones mínimas que han de 
percibir los obreros de cada oficio y 
categoría que han de ser empleados 
en tales trabajos, por jornada legal y 
por horas extraordinarias, no serán in
feriores a los tipos fijados por los 
organismos competentes.

(Fecha, y firma del proponente).

Núm. 2.684
Es objeto de la presente subasta la 

contratación de las obras comprendi
das en el proyecto de plantación y 
acondicionamiento de la plaza de San 
Eugenio.

Tipo da licitación: 1.326.014’04 pe
setas.

Plazo de ejecución: Tres meses, con
tados a partir de la recepción de la 
notificación de adjudicación.

Verificación de pago: Mediante cer
tificaciones de obra.

Garantía provisional: 24.890 pesetas.
Garantía definitiva: Según determi

na el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Lo
cales.

Los antecedentes relacionados con 
esta subasta se hallarán de manifies
to en la Sección de Propiedades de la 
Secretaría municipal, a disposición de 
los interesados, en horas hábiles de 
oficina, durante los veinte días hábi
les siguientes al de la publicación dé 
este anuncio en el "Boletín Oficial del 
Estado”. En estos mismos días y ho
ras se admitirán proposiciones en la 
citada oficina, hasta las trece horas 
del últimol día, con arreglo al modelo 
que a continuación se inserta, y la 
apertura de pliegos tendrá lugar al 
día siguiente hábil al de la termina
ción del plazo de la presentación de 
plicas, a las trece horas.

Zaragoza, 1 de abril de 1976. -r- El 
Secretario general, Xavier de Pedro y 
San Gil.

Modelo de proposición

Don ..., vecino de ...... , con domi
cilio en calle ...... . número ....... , titu

lar del documento nacional de iden- na i 
tidad número ...... , de fecha .... de I MóO-z 
.....  de .......,..manifiesta que, enteradu 1 £as.
del anuncio inserto en el "Boletín 0:? Dado
cial del Estado” número ..... , del día
...... de ...... de ...... , referente a la 
contratación de las obras comprendí- 
das en el proyecto de plantaciór. y 
acondicionamiento de la plaza de San 
Eugenio, mediante subasta, y teniendo 
capacidad legal para ser contraía
se compromete, con sujeción en ui¡ 
todo a los respectivos proyecto, pre
supuesto y pliego de condiciones qu 
han estado de manifiesto y de los que 
se ha enterado el que suscribe, a i* 
mar a su cargo dicha contrata por -

.c mil 
E Juez, 
::u (ileg

(en letra) .....P^cantidad de
tas, comprometiéndose asimismo a que 
las remuneraciones mínimas que i"-23 

Á- Lu 
Juez c 
cía ni 
Hace

>- 1976,
--:rnci 

la $
-? lúe 
«tenci 
"-mero 
'• Proci

de percibir los obreros de cada ofk- 
y categoría que han de ser empleo-1 
en tales trabajos, por jornada , 
y por horas extraordinarias, no serán 
inferiores a los tipos fijados pw 05 
organismos competentes. -

(Fecha, y firma del proponenid-

^a;ha 
Erga 

Advin
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Juzgado» 
de Primera instancia
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:«ta ¿ 
81 h
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cubi 
'■'alúo, 
^der e 

iEene 
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Núm. 2.889
JUZGADO NUM. 1

Don Rafael Oliete Martín, JueZ ^ |j 
mera instancia del Juzgado o

: 225.
; v

de los de Zaragoza; ¡r;<.
Hace saber: Que el día D ,lL .. 

de 1976, a las once horas, tenL1 
en este Juzgado la venta ei^r 
y primera subasta de los
bargados a la
juicio ejecutivo

parte 
juicio ejecutivo número él 
a instancia del Procurador ;
Campo Ardid, en rePresenlfyn 
"Finanzauto”, S. A., contra >
María Asensio Caudevilla, 
Rivas (Zaragoza), haciénao^ 
Que para tomar parte de 
licitadores consignar • 
10 por 100 del precio de 
cuyo requisito no serán _ r- 
que no se admitirán P05,1011^.^? 
cubran las dos terceras P^_ ■ 
avalúo; que podrá hacerse 
en calidad de ceder a terce' - -• 
depositada la máquina en *yefo. ■ 

? U
1 P
•N

Total

Ac.
-i ig- 
^i£r

, Hil

don Juan-José 
esta vecindad

Berruga Car^ 

(avenida Ca ^ia, 
venta se anBienes cuya 

expresión de precio de tasa
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iden
... de 
erado 
i OÍ!- 
d día 

a la 
rendí- 
ión y 
e San
úendo
■aiüL 
m u l  
i, pre- 
s que 
as que 

a to- 
por h 

pese- 
a que 

ie han 
oficio 

deados 
. le^ 

seru' 
ior i65

nte).

Á1A

l'na máquina marca “Caterpillar", 
::-H60-A-10.651; tasada en 250.000 pe- 
xias. -

Dado en Zaragoza a nueve de abril 
.; mil novecientos setenta y seis. — 
■ Juez, Rafael Oliete. — El Secreta- 
ru ¡legible).

Núm. 2.885
JUZGADO NUM. 2

- ' Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan- 
•’o número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 18 de mayo 

¡976, a las once horas, en la sala 
-..ncia de este Juzgado, tendrá lu* 

la primera subasta de los bienes 
-e luego se dirán, en ejecución de 
cencía dictada en juicio ejecutivo 
--oro 483 de 1975, promovido por 
Procurador señor Bibián, en nom- 

y representación de don Salvador 
!,a Barcones, contra “Electróni-

5 Erga", S. L.
'jirtiéndose a los posibles licita-

. $ue para tomar parte en la su- 
deberán consignar previamente 
Mesa del Juzgado una cantidad

i.a

n ■ 
:ino 
•on-: 
-án

tes

:ia

L." ,por *° menos, al 10 por 100 efec- 
i .-jq,:. Va¡or de los bienes, sin cuyo 
I •' ‘j? no serán admitidos.

/° se admitirán posturas que 
?.^Dran las dos terceras partes del

’ ^^^ndo hacerse a calidad de 
remate a un tercero.

y pa objeto de la subasta:
r¿e:rna ma(Iuina imprenta “Abdick", 

número 190656; en pese
. -^.ooo.

^UrS°neta "Siata", matrícula 
' Un ’ en pesetas.

- máqnina computadora, mar- 
^.'30o‘’PS Data-AOOO”; en pesetas

t l .1' la65.OOO pesetas.
i ^^0 y

- " taragoza a nueve de abril 
' -^7 ri,rnec’entos setenta y seis. — 
^le) U'S Martín. — El Secretario,

de fr: 
nú®- ■

e ff-5-'
•a ;u^ 
púb!;-

-

ión '

Núm. 2.869
Lu' JLZGAD0 NUM- 2

1’̂  dgj Martín Tenías, Magistrado, 
Uzgado de primera instan-

2 de Zaragoza;
.*.¡975, Cr: Que el día 25 de mayo

Once horas. en la sala
v Prj 6 este Juzgado, tendrá lu- 
■' ‘UegQIriera suE>asta de los bienes 
.?:tnc¡a ,Se dirán, en ejecución de 
^‘eh) 9g lctada en juicio* ejecutivo 
viador de J976< promovido por el

y Señor Alfaro Gracia, en
‘ rePresentación de “Creacio

nes Suga", S. A., contra don José Luna 
Vinués (“Joyería Luna").

Advirtiéndose a los posibles licita- 
dores:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuyo 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
El derecho de traspaso del local de 

negocio sito en calle Azoque, núm. 10, 
de esta ciudad, dedicado a joyería; 
tasado en 8.000 pesetas.

El rematante se obliga a contraer 
el compromiso a que se refiere el nú
mero 2.° del artículo 32 de la Ley de 
Arrendamientos Urbanos.

Dado en Zaragoza a doce de abril 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible). .

Núm. 2.884
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia núm. 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de mayo 

de 1976, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
inmuebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de 
la parte demandada en los autos de 
juicio de menor cuantía seguidos en 
este Juzgado con el número 469 de 
1975, a instancia del Procurador señor 
Bibián, en representación de don Mi
guel Bielsa Padilla, contra don Joa
quín Fleta Plou, haciéndose constar: 
Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar pre
viamente en el Juzgado, o estableci
miento al efecto, el 10 por 100 del 
precio de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos; que no se admi
tirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero; que se anuncia la subasta 
a instancia de la parte actora sin ha
ber sido suplida previamente la falta de 
títulos; que los autos y la certifica
ción del Registro de la Propiedad, a 
que se refiere la regla cuarta del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de manifiesto en Secretaría; que se 
entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 

preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio de 
remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Urbana, número 2. — El piso prime
ro izquierda en la primera planta al
zada, que ocupa una superficie útil de 
unos 48 metros y 76 decímetros cua
drados. Linda: Por la derecha entran
do, con parcela número 59 de doña 
Pilar Monforte; por la izquierda, con 
la calle de Millán Astray y piso dere
cha; por el fondo, calle Sorderas, y 
por el frente, con rellano, piso derecha 
y patio de luces cubierto en forma 
de terraza, de cuya porción ya divi
dida tiene el uso y disfrute exclusivos. 
Le corresponde una cuota de partici
pación en el valor total del inmueble 
de 9 enteros 50 centésimas por 100.

Corresponde dicho piso a la casa 
situada en esta ciudad y su calle de 
Sorderas, sin número de orden toda
vía, hoy número 1, angular a la calle 
de Millán Astray, en la que le corres
ponde como accesorio los números 118 
y 120. Inscrita al tomo 1.267 vuelto, 
folio 112, finca 14.481 duplicado, ins
cripción 9.a

Tasada en 600.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a nueve de abril 

de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.891
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia núm. 2 
de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 31 de mayo 

de 1976, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y segunda subasta, con rebaja 
del 25 por 100 del precio de tasación, 
de los bienes inmuebles que seguida
mente se describen, embargados como 
propiedad de la parte demandada en 
los autos de juicio ejecutivo seguidos 
en este Juzgado con el número 152 
de 1973, a instancia del Procurador 
señor Barrachina, en representación 
de “Banco Ibérico", S A., contra don 
Anselmo Melguizo Zarazaga, hacién
dose constar: Que para tomar parte 
en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, 
o establecimiento al efecto, el 10 % 
del precio de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
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las dos terceras partes del precio que 
sirve de tipo a esta segunda subasta, 
es decir, del precio de tasación, reba
jado en un 25 por 100; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder 
a tercero; que se anuncia la subasta 
a instancia del actor, sin haber sido 
suplida previamente la falta de títu
los; que los autos y la certificación 
del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hi
potecaria, están de manifiesto en Se
cretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titu
lación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continua
rán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

Piso sito en calle General Sueiro, 25, 
quinto derecha, de está capital, con 
una participación de 6’50 enteros y con 
extensión de 212’26 metros cuadrados. 
Inscrito al tomo 1.760, libro 660 de la 
sección 2.a, folio 109 vuelto, finca 23.193, 
inscripción 9.a del Registro número 1 
de Zaragoza. Tasado en 1.000.000 de pe
setas. '

Dado en Zaragoza a nueve de abril 
de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible)

Núm. 2.892
JUZGADO NUM. 2

Don Luis Martín Tenías, Juez del Juz
gado de primera instancia núm. 2 
de los de Zaragoza; .
Hace saber: Que el día 2 de junio 

de 1976, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audien
cia de este Juzgado la venta en pú
blica y primera subasta de los bienes 
inmuebles que seguidamente se des
criben, embargados como propiedad 
de la parte demandada en los autos 
de juicio ejecutivo seguidos en este 
Juzgado con el número 524 de 1975, 
a instancia del Procurador señor Sana- 
gustín, en representación de S. A. "Es
pañola de Condensadores de Trevoux, 

’ Saeco Trevoux", contra "Electrónica 
Erga”, S. L., haciéndose constar: Que 
para tomar parte en la subasta debe
rán los licitadores consignar previa
mente en el Juzgado, o establecimien
to al efecto, el 10 por 100 del precio 
de tasación, sin cuyo requisito no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 

a tercero; que se anuncia la subasta 
a instancia de la parte dctora, sip ha
ber sido suplida previamente la falta 
de títulos; que los autos y la certifi
cación del Registro de la Propiedad, 
a que se refiere la regla cuarta del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio de 
remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1. Local sótano de la casa núm. 28 
de la calle Pelayo, de esta ciudad, de 
196’83 metros cuadrados. Lindante: por 
la derecha, con muro de contención 
de la casa número 30 de la calle Pela
yo; izquierda, mismo muro de conten
ción de la calle Pelayo, número 26; 
fondo, muro de calle Pelayo, y frente, 
con rellano, caja de escalera y muro 
de contención de la calle Tomás Pe- 
layo. Inscrito al tomo 781, folio 196, 
finca 32.676 del Registro número 3. 
Tasado en 300.000 pesetas.

2. Local en planta baja de la casa 
número 28 de la calle Tomás Pelayo, 
de esta ciudad, de 155'28 metros cua
drados. Lindante: derecha, con casa 
número 26 de la calle Pelayo; izquier
da, con casa número 30 de la misma 
calle Pelayo; fondo, con patio de luces, 
y frente, caja de escalera y calle de 
Pelayo. Inscrito al tomo 781, folio 201, 
finca 32.678 del Registro número 3. 
Tasado en 500.000 pesetas.

Total, 800.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a trece de abril 

de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 2.886
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 1056 de 1975-A, seguido a ins
tancia de "Sucesores de Giménez y 
Compañía", S. A., representada por el 
Procurador señor Giménez Montañés, 
contra don Manuel Mosquera Cebolle
ro, se anuncia la venta en pública y 
segunda subasta de los bienes que 
luego se dirán, acto que tendrá lugar 
en este Juzgado el día 14 de mayo

de 1976, a las diez horas, bajo las con
diciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por ivi 
del precio de valoración; el tipo 
licitación, por tratarse de segunda 
subasta, será el de valoración, reba
jado en un 25 por 100; no se admití 
rán de manera definitiva posturas que 
no , cubran las dos terceras partes je. 
tipo de licitación de la primera c 
segunda subastas, según los casos; d 
remate podrá hacerse en calidad o. 
ceder a tercera persona; los bienes 
hallan depositados en poder de! c;- 
mandado, con domicilio en Zaragoza 
(barrio de Moverá, 46), donde podrán

I remate 
oder 
s haf 
«mane 
za iPac 
¿f pod. 

Biene 
i tas; 

i. U 
hn”, d 
mi do: 

2’3 
Tamp. 

2. V 
9) kil. 

24 m 
5.00 

ser examinados. i. y
Bienes objeto de subasta y Pre:;- ¿t-, v 

de tasación: vías.
1. Un mueble librería de tres cuc-- , 

pos, nueve estantes y vitrina, eitu 
castellano, de 3 x 1’80; en 24.000 pe 
setas.

2. Un tresillo de tres plazas, tap» 
zado en skai marrón; en 15.000 F 
SCÍ3S.

3. Una mesa circular extensit^ 
con una pata central de madera 
seis sillas con respaldo de rejilb' w 
5.000 pesetas. „ ■,

4. Un frigorífico marca "Fago! . - 
200 litros; en 4.000 pesetas.

5. Un televisor "Koniger , 
pulgadas, portátil; en 6.000 pe-‘e-

Dado en Zaragoza a ocho de- 
de mil novecientos setenta y 
El Juez, Joaquín Cereceda. — ’ 
cretario, (ilegible).

Núm. 2.888
JUZGADO NUM. 3

. V- 
Don Joaquín Cereceda Mar(lu*n‘^ 

gistrado, Juez de primera 
del Juzgado número 3 de a 
de Zaragoza y su partido,
Hace saber: Que dando ti

to a lo acordado en el ÍUÍL'^ y<; 
ñor cuantía, número 1121
seguido a instancia de , pryv
na” S. L„ representada P01 
rador señor San Pío, contra 
Campos Pérez, se anuncia la 
pública y primera subasta 
nes que luego se dirán, a^10 jp 
drá lugar en este Juz^^OhoraS 
de mayo de 1976, a las diez

Wos; 
^)p

-Po n 
¡ricula
- U 

‘res ct 
tijone: 
'y 2o.
J- I 
5 pul 
setas.

- 4.0C 
10.

ílar

13. 
?jerta: 
’̂ dc 

K.

15.

18.

^rtE

las condiciones siguientes:
Para poder tomar parte .. 

consignar previamente d ypo '*
del precio de valoración, 2
licitación, por tratarse de P i t, 
basta, el de valoración;
tirán de manera definillX‘raS \ 
que no cubran las dos tei*-1' ¡¡pe’-; ■
, , ap a P •' .

ti
del tipo de licitación de Ia 1 
segunda subastas, según
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s con-

ireciso 
3r 100 
po de 
ígund: 

reba-
)droi;i-

■tmate podrá hacerse en calidad de 
:der a tercera persona; los bienes 
; hallan depositados en poder del 
antandado, con domicilio en Zarago- 
. Padre Polanco, 20, tercero A), don
a podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:as que 

tes d¿ 
lera o ' 
sos:.. 
lad de 
mes >e 
iel 
iragoz: 
podrir.

i Una hormigonera marca “Dur- 
V, de 350 litros, sin número visible, 
toados motores, uno eléctrico, "Davi", 
■¡C3 HP. y otro, de gasolina, marca 
Campeón"; en 9.000 pesetas.
- Una pluma marca “Torgar", de 

® kilogramos, con motor de 2'5 HP, 
d metros de cable y sus accesorios; 
-000 pesetas.

precio

•s cuer- 
. estilo 
000 pe-

-• Una sierra de disco, para 
y terrazo, “Durer”; en 2.000 

setas.

s, tap> 
000

ensic- 
dera - 
illa;

ror", d

de 
?seta-- 
je 
seis "
E!^

ma- 
pe-

J- Ooscientos tablones de 3’5 por 
•' por 0’06;1 en 12.000 -pesetas.

Trescientos puntales de 2 a 4 
-tos de largo, para encofrar; • en 

Pesetas.
/ Un coche marca "Seat 124-C"; 

ranchera, de cinco puertas, ma- 
Z-6506-A; en 140.000 pesetas.

j Ina librería de color nogal, de 
^ cuerpos, con dos estantes, cuatro 

_ nes y un hueco para TV; en pese- 
20,000.

Un televisor marca "Inter", de 
J.^'gadas, con UHF; en 10.000 pe

colección de treinta y 
tencuadernados en 

Pesetas.

nez. ■*

■plí^

I<y

cinco 
rojo;

skain tresillo tapizado en 
cn 4.000 pesetas.
-na mesita de centro, rectan- 

'-3toVC°n cimera de mármol; en 
Pesetas.

■1

i 
’ di-1 
• . hi'- ras. ■

p° ¿i 
tip°:

15 ■ ■

v na mesa de libro, de dos pa- 
^¿oooUatro sinas' a juego; en pese‘ 

U. p
?jer.a ‘ armario dormitorio de dos 
^dor °^Ies- color caoba, y mueble 

•; ' a juego; en 6.000 pesetas.
< 25q frigorífico marca "Odag”, 

^. Uos; en 5.000 pesetas.
nn ^Quillón tipo castellano, 

^rtas. g31’ de tres cajones y dos 
en 3.000 pesetas.

"p3 Equina de escribir, eléc- 
Un065 ■ en 6.000 pesetas.

eléctrica, marca
■. dvetti"; en 11.000 pesetas. 

¿T top de madera de despa- 
’JTO x n^fr0 cajones a cada lado, 
/'• Un en 6-000 pesetas.

^mueble librería, marrón y 
"'x Dm lres estantes Y secreter, 

ton ’ en 4‘00° pesetas.
/ad0 °' 360.000 pesetas.
U ^i* no 3aragoza a °cho de

?lentos setenta y seis. — 
z.^^uín Cereceda. — El Se

' Agible).

abril

Núm. 2.890
JUZGADO NUM. 3

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de la ciudad 
de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimien

to a lo acordado en el juicio ejecutivo 
número 769 de 1975-B, seguido a ins
tancia de "Comercial Aragonesa de 
Tractores", S. A., representada por el 
Procurador señor Andrés, contra don 
Santiago García Prades, se anuncia la 
venta en pública y segunda subasta 
de los bienes que luego se dirán, acto 
que tendrá lugar en este Juzgado el 
día 10 de mayo de 1976, a las once 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de valoración; el tipo de 
licitación, por tratarse de segunda su
basta, será el de valoración, rebajado 
en un 25 por 100; no se admitirán de 
manera definitiva posturas que no 
cubran las dos terceras partes del tipo 
de licitación de la primera o segunda 
subastas, según los casos; el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a 
tercera persona; los bienes se hallan 
depositados en poder de dicho deman
dado, con domicilio en Castelserás 
(Teruel), calle del Rosario, 25, donde 
podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación:

Un remolque agrícola de dos ejes y 
caja metálica, para una carga útil de 
5.000 kilogramos, construido por el 
señor Espés, de Alcañiz; tasado en 
40.000 pesetas.

Zaragoza a nueve de abril de mil 
novecientos setenta y seis. — El Juez 
de primera ' instancia, Joaquín Cerece
da. — El Secretario judicial, (ilegible).

. Núm. 2.882
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de los de Za
ragoza;
Hace saber:' Que el día 5 de mayo 

de 1976, a las doce horas, tendrá lugar 
én este Juzgado la venta en pública 
y segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100 del precio de tasación, de 
los bienes embargados a la parte de
mandada en juicio ejecutivo seguido 
al número 953 de 1975, a instancia del 
Procurador señor Peiré, en represen
tación de don José Moros Tejero, con
tra don Fernando Blanco, haciéndose 
constar: Que para tomar parte debe
rán 1os licitadores consignar previa
mente el 10 por 100 del precio de 

tasación; que no se admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes del precio de tasación, rebaja
do en un 25 por 100; que podrá ha
cerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1 ." Cincuenta trajes de señora, de 
distintos tipos de tejidos; en pesetas 
70.000.

2/* Cincuenta camisas de señora, de 
distintas tallas, tejidos y colores; en 
9.000 pesetas.

3 .° Cincuenta jerseys de señora, de 
distintas tallas, tejidos y colores; en 
9.000 pesetas.

Total, 88.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a nueve de abril 

de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapi
ña. »— El Secretario, (ilegible).

Núm. 2.883
JUZGADO NUM. 4

Don José-Fernando Martínez-Sapiña y 
Montero, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de los de Za
ragoza;
Hace saber: Que el día 10 de mayo 

de 1976, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y tercera subasta, sin sujeción a tipo, 
de los bienes embargados a la parte 
demandada en juicio ejecutivo segui
do al número 810 de 1975, a instancia 
del Procurador señor Peiré, en repre
sentación de "Quimicamp", S. A., con
tra don Enrique Llamas Luque, hacién
dose constar: Que para tomar parte 
deberán los licitadores consignar pre
viamente el 10 por 100 del precio de 
tasación; que no habiendo postura 
que cubra las dos terceras partes del 
precio que sirvió de tipo para la se
gunda subasta, es decir, del precio de 
tasación rebajado en un 25 por 100, 
con suspensión de la aprobación del 
remate se hará saber el mejor precio 
ofrecido al deudor para que en tér
mino de nueve días pueda pagar al 
actor, librando sus bienes o presentar 
persona que mejore la postura; que 
podrá hacerse el remate en calidad 
de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1 .° Dos mesas escritorio, tipo fun
cional, metálicas; en 16.000 pesetas.

2” Dos sillones del mismo estilo, 
tapizados en skai azul y verde; en 
2.000 pesetas.

3 .° Una máquina de escribir "His
pano Olivetti", con "Involca”; en pe
setas 10.000.

4 .° Un archivador metálico, con dos 
cajones; en 6.000 pesetas.
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5.° Un armario metálico, con dos 
puertas, de 1 x 0'50, pintado de gris; 
en 6.000 pesetas.

6 .° Una mesita para esquina, 
madera; en 1.000 pesetas.

7 .° Un calentador de butano;
2.000 pesetas.

8 ." Un coche marca "Seat 124",

en

en

ma-
tríenla CA-1919-C; en 125.000 pesetas.

Total, 168.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a nueve de abril 

de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapi- 
ña. — El Secretario, (ilegible).

4.° El derecho de traspaso del local 
de negocio dedicado a la venta de flo
res, sito en la avenida del General 
Varela, 164, bajo; en 50.000 pesetas.-

Total, 87.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a nueve de abril 

de mil novecientos setenta y seis. — 
El Juez, José-Fernando Martínez-Sapi
ña. — El Secretario, (ilegible).

Juzgados Municipales

Núm. 2.894

JUZGADO NUM. 2

Núm.
JUZGADO

Don José-Fernando
Montero, Juez de

2.887
NUM. 4
Martínez-Sapiña y 
primera instancia

del Juzgado número 4 de los de Za
ragoza;
Hace saber: Que el día 12 de mayo 

de 1976, a las once horas, tendrá lugar 
en este Juzgado la venta en pública 
y primera subasta de los bienes em
bargados a la parte demandada en 
juicio ejecutivo número 263 de 1975, 
a instancia del Procurador señor San 
Pío, en representación de "Florlux" 
S. L., contra doña Julia Higueras Mi- 
lena, haciéndose constar: Que para 
tomar parte deberán los licitadores 
consignar previamente el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo re
quisito no serán admitidos; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo; 
que podrá hacerse el remate en cali
dad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

1.° Un televisor marca "Vanguard", 
de 23 pulgadas, y estabilizador marca 
“Lisin"; en 12.000 pesetas.

2 .° Un tresillo, el sofá de 
zas, tapizado en skai blanco; 
tas 9.000.

3 .° Una librería de tres

tres pla- 
en pese-

cuerpos,
blanca, los laterales con dos departa
mentos, con sus puertas, tres cajones y 
un departamento sin puertas, y el cuer
po central de nueve cajones y dos de
partamentos sin puertas; en 16.000 pe
setas.

Núm. 2.900 
CASPE 

Don Juan-Fernando Horcajada Moya, 
Juez de primera instancia de la ciu-

Don Fermín González García, Juez ir ■ 
nicipal del Juzgado número 2 deL 
ragoza;
Por el presente edicto hace i-abe 

Que en el juicio de cognición ira® 
tado en este Juzgado bajo el número , 
245 de 1975, instado por don José-Mí 
nuel Gascón Bernad, representador ' 
el Procurador don Alejandro Can ,

Añc

dad de Caspe y su partido;
Hace saber: Que en autos 

de menor cuantía, hoy en 
de sentencia, instados por । 
Vidal Andréu, contra don

de juicio 
ejecución 
don José 
Domingo

Anadón, .contra don Francisco Don» 
que Cuartero, domiciliado en -• 
Bretón, 44, noveno A, se sacan a J 
venta en pública subasta, por pr' —— 
vez, los bienes que fueron emb- ?

Augusto Bernardo, vecinos ambos de 
Nonaspe, este último en rebeldía, se 
anuncia la venta en pública subasta, 
por primera vez y término de ocho 
días, por el tipo de valoración y bajo 
las demás condiciones que se expre
sarán, los bienes, embargados al de
mandado, siguientes:

Una empacadora, marca "John Dee-
re , modelo 224-445, número 68.003;
tipo de subasta; en 130.000 pesetas.

Una pala bulldozer, marca "Tarra- 
co”, de empuje; en 30.000 pesetas.

Un remolque metálico, marca "Ri- 
gual”, de dos ruedas neumáticas, seíi- 
cillas, para faenas agrícolas; en pese
tas 60.000.

La subasta se celebrará en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 6 de 
mayo próximo, a las doce horas, bajo 
las siguientes condiciones:

Que para tomar parte en la misma 
será preciso consignar en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 del valor de los 
muebles; el tipo de subasta es el que 
figura anteriormente; no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo; que los bie
nes a subastar se hallan en poder de 
don Santiago Vidal Franc, vecino de 
Nonaspe, en calidad de depositario, y 
que el remate podrá hacerse para 
ceder a un tercero.

Dado en Caspe a nueve de abril de 
mil novecientos setenta y seis. — El 
Juez, Juan-Fernando Horcajada. — El 
Secretario, (ilegible).

Las 
Mlica 
íupone 
hado [

Inir

dos a la parte demandada, y que, - - 
su valoración, son los siguientes.

Un vehículo marca "Seat 600 - 
placa de matrícula Z-52.063; vaorm 
en 10.000 pesetas.

Setenta y ocho acciones, numera^ 
del 83 al 160, ambos inclusive, con 
lor nominal de 1.000 pesetas “ 
ción, de la sociedad mercanti 
consa", con domicilio social en 
Bolivia, números 25-29, sin co i 
oficial; valoradas en 39.000 pe5

Suman, 49.000 pesetas. , 1U]|

Dicha subasta tendrá lu^r

SEC

sala audiencia de este Juzgado
10 de mayo, a las doce 1101 lr¡ 
tiéndose: Que para tomai 
misma deberán los* licitado11-^ y 
tar previamente en la ‘
gado el 10 por 100 de la 
acreditar su personalidad, s!

Ca

:n ten'

requisitos no serán a' 
se admitirán posturas n 
las dos terceras partes de 
Los bienes mencionados se >.; •
positados en
donde podrán ser 
quienes lo deseen.

poder del * h6 
examin* ^lac

Dado en Zaragoza a siel"vV- ' 
de mil novecientos setenta^. 
El Juez, Fermín González. "

Dado en Zaragoza

tario, (ilegible).

IMPRENTA PROVINCIAL

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A
ESTE BOLET1^

INSERCIONES

Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civil.
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal. .
Pb e c io : En la “Parte oficial", 25 pesetas por línea o fracción 

de columna normal. En la “Parte no oficial”, 30 pesetas ídem id

PRECIOS DE S U S C R I
Por año ....................................... ...............
Especial Ayuntamientos, por año ..............

Venta de eiemplares sueltos
Número del año corriente: 8 pesetas.

rcioN
1.500 Pef‘
1.000

Número del año anterior: 15 pesetas.
Número con dos años de antigüedad en adelante. 25

y

‘di 
en

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitaián las SllSCTÍpciG'^8


